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SEKIE 342 TEGUCIGALPA: 30 DE OCTUBRE DE 1909 ■{ líUMEBO 3.416

S U M A R I O
FOMEIíTO Y AGEICULTtJKA—Se aprueba 

un acuerSo—Se aprueba un acuerdo—Se re
conoce y manda pagar la cantidad de $ 250.00 
—Se manda pagar la suma de s 7.50—Se 
aprueba un acuerdo—Se manda pagar la su
ma de s 10.5Q—Se autoriza la erogación de 
$ 165.15—Se aprueba la mensura de una zona 
mineral—Be aprueba una contrata—Se man
da pagar la suma de $ 3.75—Se manda pagar 
la suma de $ 5.00—Se otorga una concesión 
—Se aprueba un plano—Se autoriza la ero
gación de $ 266 00—Se manda pagar la suma 
de $ 10.00—Se aprueba un acuerdo—Se con
cede una licencia y se nombra sustituto— 
Se autoriza la erogación de $ 25.00.

AVISOS.

FOMENTO Y AGRICÜETÜRÁ

Se aprueba un acuerdo

Tegucigalpa: 21 de octubre de 1909.
El Presidente

AO"D"ERDA:
1^—Aprobar el acuerdo emitido por la 

Dirección General de Correos el 12 del 
mes en curso, por el cual se declara 
solvente con la Hacienda Pública al 
señor Juan J. M’ejía, en su carácter de 
Administrador de Correos de I*a Paz, 
por las cuentas que llevó durante el año 
económico próximo anterior, y con de
recho al medio sueldo de ley; y

29—Que por la Caja FTacional se pa
gue al señor Juan J. Mejía ó á su re
presentante, Bachiller don Ildefonso La
xa, la suma de quince pesos por el me
dio sueldo á que se ha hecho referencia; 
y  que el gasto se impute á la partida 8?*, 
seeíiiótL «Gastos Diversos,» capítulo II, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Gre- 
neral.—Comuníqu ese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento y  Agricultura,
¿osejido Contr^as Y.

Se aprueba un acuerdo

Tegucigalpa: 21 de octubre de 1909.
El Presidente

a c h e t a :
19—Aprobar el acuerdo emitido por la 

Dirección General de Correos el 18 del 
mes en curso, por el cual se declara sol

vente con la Hacienda Pública al señor 
Víctor M. Carias, en su carácter de Ad 
ministrador de Correos de esta capital, 
por las cuentas que llevó durante el año 
económico recién pasado, y con derecho 
al medio sueldo de ley; y 

29—Que por da Caja Nacional se pa
gue al señor Carias la suma de cincuen
ta pesos por el medio sueldo á que se 
ha hecho referencia; imputándose el gas
to á la partida 3 ,̂ sección «Gastos Diver
sos,» capítulo II, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

BXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
iSoseíwZo Contreras Y.

Se reconoce y manda pagarla cantíd^ deS2S0.00

Tegucigalpa: 28 de octubre de 1909.
El Presidente

AOUEaDA;
19—Reconocer y mandar pagar, por 

la Administración de Rentas del depar
tamento de Cortés, ál Ingeniero don 
Luis Paz, la cantidad de doscientos cin
cuenta pesos á que asmende la cuenta 
de gastos que hizo como comisionado 
del Gobierno en él reconocmüento de 
unos bosques de pinos de La Mosqui
na; y

29—Que dicha suma se imputé á la 
partida 39-, capítulo único, Ramo de 
Agricultura, del Presupu^to General. 
Comuniqúese.

DXvila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Rosendo Gofiítr&rcts Y.

Se manda pagar la soma de S 7.50

Tegucigalpa: 25 de octubre de 1909.
El Presidente

AO0ERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Valle se pague á 
Juan Turcios la  cantidad de siete pesos 
cincuenta centavos, valor de quince pos
tes que suministró para la reparación de 
la línea telegrádca entre el pueblo de 
El Tránsito y  La Brea; y que el gasto 
se impute á la partida 89, sección «Gas

tos Diversos,» capiculo III, Ramo de 
Fomento, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Agricultura,
Bosendo C&Mreras V..

Se aprueba un acuerdo

Tegucigalpa: 25 de octubre de 1909.
M  Presidente

ACUEEDA:
 ̂19—Aprobar el acuerdo emitido por 

la Dirección General de Correos con fe
cha 22 del en curso, por el cual se decla
ra solvente con la Hacienda Pública á 
don Juan B. Molina, por las cuentas 
que llevó como Administrador de Co
rreos de Pespire durante el año eco
nómico próximo pasado, y con derecho 
al medio sueldo de ley; y

29^Que por la Caja Nacional se pa
gue al señor Molina ó á su representan
te, Bachiller Ildefonso Lara, la cantidad 
de quince pesos, por el medio sueldo de 
que se ha hecho mención; imputándose 
el gasto á la partida 39, sección «Gastos 
Diversos,» capítulo H, Ramo de Fomen
to, del Presupuesto General, =—Comuni
qúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Mosenán Contreras F.

Se manda pagar la soma de $ 10.50

Tegucigalpa: 25 de octubre de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
19— Que por la Administración de 

Rentas del departamento de Cortés se 
entregue al jefe de la oficina telegráfica 
de San Pedro Sula la cantidad de diez 
pesos cincuenta centavos, que invertirá 
en pagar el.transporte de 330 bultos de 
materiales telegráficos, dé la estación del 
ferrocarril de aquella ciudad al local 
que ocupa la oficina mencionada; y

29—Que el gasto se impute á la parti
da 39, sección «Gastos Diversos,» capí-
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tulo VII, Ramo de Fomento, del Presu
puesto General —Comuniqúese.

D á y i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Rosendo Contreras V.

Se autoriza la erogación de 8165.15

Tegucigalpa- 26 de octubre de 1909.
El Presidente

acu er d a:
19—^Autorizar la erogación de ciento 

sesenta y cinco pesos quince centavos, 
valor á que asciende la planilla de gas
tos habidos en la Escuela Nacional de 
Tabacos de Danlí, durante el mes de 
septiembre próximo pasado; y

2*̂—Que dicha suma sea pagada al di
rector de aquel establecimiento, don An
tonio Bernal Brito, por medio de la Ad
ministración de Rentas del departamen
to de El Paraíso; imputándose el gasto á 
la partida 3̂ , capítulo único, Ramo de 
Agricultura, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

DÍ.YILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Rosendo Contreras V.

Se aprueba la mensura de una zona mineral

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa: 27 de octubre de 1909.
Con vista de la contrata que dice:— 

«Guillermo Mazariegos, telegrafista prin
cipal de esta ciudad, en representación 
del Gobierno, por una parte, y Dolores 
Erazo, casado, carpintero y vecino de la 
misma, por otra, han convenido en cele
brar, y al efecto celebran, la contrata 
siguiente:

1®—Erazo se compromete á fabricar 
para el servicio telegráfico cinco mil es
pigas de madera sazona de caoba, de la 
forma y dimensiones que tenga la mues
tra que para el efecto le entregará Ma
zariegos.

29—Erazo entregará la cantidad de 
espigas antes mencionada, en la forma 
siguiente: un millar, dentro de un mes, 
contado desde la fecha en que se aprue
be la presente contrata, y un millar al 
cumplirse cada ocho días, contados des
de la fecha de la primera entrega, hasta 
completar los cinco mil, quedando así 
comprometido á entregar dicha cantidad 
total dentro del término de dos meses 
después de aprobada la contrata.

3°—El Gobierno pagará á Erazo la su
ma total de trescientos pesos, valor del 
referido trabajo, en la forma siguiente: 
le anticipará sesenta pesos para que dé 

I principio á él, y le continuará pagando

oficina de su cargo; imputándose el gas
to á la partida 3 ,̂ sección «Gastos Di
versos,* capítulo n , Ramo de Fomento, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

DáVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Rosendo Contreras V.

Se manda pagar la suma de 8 5.00

Tegucigalpa- 28 de octubre de 1909*
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas del 

departamento de Toro se entregue al te
legrafista principal de OI anchito la can
tidad de cinco pesos, que invertirá en el 
pago del flete de una carga de materia
les telegráficos que de Río Blanco será 
conducida á la oficina antes menclonada; 
y que el gasto se impute á la partídá 3?', 
sección «Gastos Diversos,* capítulo VII, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge- 
n eral.—Comuniqúese

DÍ-Tila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultara,
Rosendo Contreras Y.

Se otorga una concesión

Tegucigalpa: 28 de octubre de 1909. 
Vista la solicitud que el 9 del mes en

Callejas, relativa á que se le conceda la 
introducción, libre de derechos fiscales, 
de una herramienta que destinará alper-

Tegucigalpa: 26 de octubre de 1909.
Vistas las diligencias de medida que i igual suma por cada millar que se vaya 

■de la zona minera denominada «El Cris- i entregando, á contar de la segunda en- ^urso presentó doña Mercedes L. v, de 
to,» de ciento sesenta y nueve hectáreas, jtrega,
diez y seis áreas y noventa centiáreas de i 49—^Mazariegos queda facultado para 
extensión, concedida á don Santos Soto | repudiar las espigas que no reúnan las 
por acuerdo de 24 de agosto del corrien- j condiciones estipuladas.—Santa Bárba- i jeccionamiento del cultivo de la eaíía en 
te afio, practicó el sefior don Adolfo Zn- ¡ra: 23 de octubre de 1909. Guillermo finca «Casa Blanca.* sita en jnnsáic- 
niga, autorizado para ejercer la profe-1 Mazariegos.—Dolores Erazo,*—el Presi- de Flores, de este de-
sión de Ingeniero Topógrafo. i dente , partamento, acompasando al efecto la

Visto asimismo el dictamen del Revi-i acu er d a: | certificación en que consta haber sido
sor General, quien es de opinión se lesj 1* ^Aprobarla en todas sus partes: y 'juserita legalmente como agricultora y 
dé la debida aprobación; y j ^Autorizarla erogación de eres-, TniQmo que la factura res-

Considerande: que las operaciones de;ci®utos pesos, vaior á que se refiere y
mensura están correctas y ajustadas al ¡contrata anterior, cuyos pagos deberán Considerando: que conforme á la Ley 
acuerdo de concesión y demás dísposi- j hacerse en la forma que en ella se esti- 
clones legales sobre la materia; por tan- pula, por la Administración de Rentas
to, el Presidente de la República

ACUERDA:
1°—^Aprobar, en cuanto ha lugar en de- 

Teeho y sin perjuicio de tercero, la men
sura de la zona minera «El Cristo» de que 
se ha hecho mérito; y

2*̂ —Que el Ministerio de Fomento y 
Agricultura extienda al interesado testi
monio de las diligencias creadas respec
to á la zona concedida; quedando, desde 
luego^ sujeto á las prescripciones de ley 
y  obligado á presentar á la oficina antes 
referida certificación de cada uno de los 
enteros que haga en virtud de la conce
sión citada.—Comuniqúese.

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Rosendo CoTî era» V.

de Agricultura, la peticionaria tiene de
recho á introducir, libre da derechos, la

del departamento de Santa Bárbara; im- herramienta y maquinaria que necesite
putándose el gasto á la partida 3?-, sec 
ción «Gastos Diversos,* capítulo III, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

DXy il a .
El Secretario %e Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Rosendo Ccmtreras Y.

Se manda pagar la suma de 8 3.75

Tegucigalpa: 27 de octubre de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Aduana de Roatán se en

tregue al Administrador de Correos de 
aquel puerto la cantidad de tres pesos 
setenticincó centavos, que invertirá en 
reponer la cerradura de la puerta de la

para sus empresas; por tanto, el Presi
dente

ACUERDA:
19—Conceder á dofia Mercedes L, de 

Callejas la intro^cción, libre de dere
chos fiscales, de los siguientes obje
tos; 3 cultivadores sencillos de marca 
«Pennsylvania,* azada de clavo com
pleto con yugos; 2 plantadores de marca 
«Keystone,* sencillo, con dobles ruedas; 
1 extra-reja sin cuerda; 3| X 2i arados 
de acero con planchas curvas; 1 extra
reja sin rueda; 12 «Single treés* ó palos 
para tirar los cultivadores y plantado
res; 12 pares cadenas para arrastrar; i  
docena pares horcates 14, 15 y 16; ^ 
ídem de cadenas de reparar; 1 ídem cue
llos para muías 14, 15 y 16; 2 ídem co--
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rreas con anillos; 1-3—6 ídem abrazade
ras é ídem cinchos para arneses; y 

2̂ —La concesionaria queda sujeta á 
las responsabilidades establecidas por la 
ley en los casos previstos en el artículo 
ñl de la Ley de Agricultura.—Comaní' 
quese.

DXvilá .
El Secretario de Estado en el Déspa- 

cho de Fomento y Agricultura,
Eosendo Ckmtreras V.

Se aprueba un plano

Tegucigalpa: 28 de octubre de 1909.
Vista la solicitud que con fecha 17 de 

septiembre último presentó el sefLor Li
cenciado don Emilio Mazier, en su carác
ter de apoderado de la «Honduras Natio
nal Eailroad Oompany, -̂ sucesora del 
Doctor James D. Henderson en los dere- 
chos y obligaciones consignados en la 
contrata aprobada por el decreto número 
26 emitido por el Congreso Nacional el 
 ̂de febrero del corriente aho, para la 

■construcción de un ferrocarril de Trujillo 
á Juticalpa; solicitud en la cual se pide 
la aprobación del plano horizontal del 
trazo de la primera sección de veinte ki
lómetros del ferrocarril mencionado, y 
se hacen las declaraciones siguientes: 

la—El ferrocarril será del sistema 
«Standar Ganges- ó sea de 4 pies 8^" in
glesas de anchura.

—Las curvas no traspasarán el lími
te adoptado por la buena práctica en 
-construcciones de tal naturaleza.

3̂ — L̂a pendiente de esta primera seo- 
-eión no excederá del medio por ciento; y 

é?"—La locomotora que funcionará será 
úe 18 toneladas, capaz de arrastrar 1.500 
toneladas en camino horizontal.

A  dicha petición proveyó la Secretaría 
de Fomento quese acompasase el perfil 
correspondiente á la sección, y se in
dicasen las demás circunstancias á que 
se refieren los artículos 2? y 4? de la 
citada contrata.

Vista asimismo la solicitud qué con 
fecha 26 del corriente ha presentado el 
propio sedor Mazier, en su caráter de 
-apoderado de la «Honduras National 
Eailroad Compañy,» en la cual pide la 
aprobación del perfil que al efecto acom
pasó, y hace las declaraciones siguientes: 

I?-—Que el trazo de la primera sección 
de 20 kilómetros principia en lá boca db̂  
la laguna de Guaímoreto.

2̂ —Que en el trayecto de la sección 
antes expresada, la anchura para la faja 
de la vía será de ochenta metros, pues 
ésta ño cruza ciudad, pueblo, aldea ó ca
serío alguno; y

39—Que el trazo que en el plano hori- 
'zontal aparece desdé lá boca de la lagu- 
-na ya referida, hacia Trujillo, no debe 
limarse en cuenta, pues sólo representa

un ramal en proyecto, respecto dél cual 
solicitará lo conveniente en su oportu
nidad.

Considerando: que el plano horizontal 
presentado se ajusta á los principios de 
la ciencia y  que con las acláraeiones be- 
chas no hay lugar á duda de ninguna 
especie.

Considerando: que el perfil que se 
acompaña carece en absoluto de todo 
valor técnico, y que, siendo, como es, 
parte integrante del trazo del ferrocarril, 
es indispensable rehacerlo.

Considerando: que al hacerse las acla
raciones acerca del sistema y condicio
nes á que debe obedecer el trabajo ferro
viario, nada se ha dicho respecto á los 
ríeles y durmientes que deban emplear
se, lo que es indispensable fijar de una 
vez; por tanto, el Presidente de la Re
pública

AO'ü'Eííi'^D.á. I

—Aprobar, sin perjuipio de tercero, 
el plano horizontal del trazo de la prime
ra sección de 20 kilómetros que princi
pia en la boca de la laguna de G^aimo- 
reto y termina 3 kilómetros al SE. del 
riachuelo de Marañones.

29—Improbar el perfil de que se ha 
hecho mérito; fijando á la «Honduras Na
tional Eailroad Compány> el, plazo de un 
mes, á partir de esta fecha, para que, 
debidamente levantado, lo presente. al 
Ministerio de Fomento; y ,

3“—Los durmientes deben ser de bue
na madera, y los rieles nuevos y de ace
ro.— Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Eos&ndo Contreras V.

Se autoriza la erogación de $ 266.00

Tegucigalpa: 29 de octubre de 1909.
El Presidente

ac u er d a :
19—Autorizar la erogación de doscien

tos sesenta y seis pesos, que por la Admi
nistración de Rentas de! (iepartamento 
de 'Oómayagua se entregarán al Goberna
dor Político del mísnao para el pago de 
diez y  nueve cargas de materiales tele
gráficos que serán conducidas de La 
Pimienta á la ciudad de Comayagua; y

2®—Que el gasto se impute á la parti
da sección «Gastos Diversos,» capí
tulo V n , Ramo de Fomento, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

DAvUíA.
El Secretario de Estado en el Despa-  ̂

cho de Fomento y Agricultura,
Eosendo Contreras V.

Se manda pagar la suma de S 10.00

Tegucigalpa: 29 de octubre de 1909. 
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Oaja Nacional se entregue 

á la señorita Trinidad Cerrato la canti: 
dad de diez pesos, que invertirá en sus

gastos de traslación de esta capital aJ 
pueblo de Ojojona, adonde va á prestar 
sus servicios como telegrafista; y  que 
dicha suma se impute á la partida 6?-, 
sección «Gastos Diversos,» capítulo m. 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral.—Comuníquese.

DÁvji^,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Agricultura,
Eosendo Contreras V.

Se aprueba un acuerdo

Tegucigalpa: 29 de octubre de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
19—Aprobar el acuerdo emitido por la 

Dirección General de Correos con fecha 
22 del mes en curso, por el cual se decla
ra solvente coñ la Hacienda Pública á 
don Gregorio González, por las cuentas 
que llevó en su concepto de Administra
dor de Corras de La Ceiba, durante los 
meses de enero á julio del año económico 
recién pasadp, y con derecho al medio 
sueldo de ley; y

29—Autorizar la erogación de treinta 
y cinco pesos, que por la Caja Nacional 
se pagarán al referido González ó á su 
representante, don Domingo de igual 
apellido, por el medio sueldo de que se 
ha hecho mérito; imputándose el gasto á 
la partida 3 ,̂ sección «Gastos Diversos,» 
capítulo n . Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.-^Comuniqúese.

DXvila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Eosendo Contreras V.

Se concede una licencia y se nombra sostiuto

Tegucigalpa: 29 de octubre de 1909.
E1 Presidente

19—Conceder tres meses de licencia, 
sin goce de sueldo, al Administrador de 
Correos de La Esperanza, don Jesús 
Padilla, para separarse de la oficina que 
es á su cargo; y

29—Nombrar para que lo sustituya, 
durante el tiempo que dure dicha licen
cia, al señor J. Arturo Díaz; quedando 
siempre la oficina bajo la inmediata res
ponsabilidad del señor Padilla.—Comu
niqúese,

DXviIiA.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento y Agricultura,
Eosendo CoTdreraŝ ,

Se autoriza la erogación de $ 25.00

Tegucigalpa: 29 de octubre de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
19—Automar la erogación de veinti

cinco pesos, que por la Aduana de Tru- 
. jiüo se entregarán al Administrador da
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Correos de dicho puerto para atender ¿ 
los gastos de reparación del local que 
ocupa la oficina que es á su cargo, se 
gún presupuesto que se ha tenido á la 
vista;y

2̂ —Que el gasto se impute á la par
tida 3?*, sección «Gastos Diversos,» ca
pítulo II, Ramo de Fomento, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Rosendo GofitYeras V.

A V I S O S

El iofrascnto, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Notario 
don Presentación Quesada ha presentado hoy, á 
las nueve de la maffana, para su inscripción, la 
pnmera copia de una escritura otorgada en esta 
ciudad, el cinco del corriente, ante el Notario 
presentante, por la cual dosa María Clemencia 
Moneada de Pavón vende á doSa Nateisa Rom& 
xo de Dávila, en cincuenta pesos, una acción de 
terreno en el Común de La Plazuela, sito en es
ta jurisdicción municipal, cuyos límites genera
les son: al Norte, la montaña de San Juancito; 
al Sur, terrenos de Comayagüela,* al Oriente, 
terrenos de los Ferrari y de don Joan Midence; 
y al Poniente, terrenos de los Selva y de doña 
Guadalupe Valle. Y no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público, de conformi
dad con el artículo 2.322 del Código Civil.—Te
gucigalpa: 25 de octubre de 1909.

V A lBííThff C Á U i-

Ei inftascríto, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Copán, hace saber: que el 
día de hoy, á las ocho de la mañana, ha presen
tado á esta oficina don Jerónimo J. Reina, pata 
que se inscriba á favor de don Simeón Guerra, 
la primera copia de una escritura pública auto
rizada el cinco del mes en curso por el Juez de 
Paz del pueblo de Copán, en este departamento, 
don Jacoho Madrid B,, en la que consta que do- 
Sa Vicenta Guerra vende al citado seSor Simeón 
Guerra, por la suma de ochenta pesos, una 
acción proindivisa de terreno, equivalente á 
ochenta pesos, en el terreno denominado “ Se- 
sesnúl," situado en ‘jurisdic^ón del indicado 
pueblo; dicho terreno se compone de veintiuna 
cabaUerias y mil trescientas sesenta y una y 
tres octavas varas cuadradas, cuyos linderos ge
nerales son: al Oriente, partiendo de unos hor
nos de brea, primer mójÓn del terreno y mojón 
del de Llano Grande, de propiedad de don Juan 
Lugo, hasta llegar á una cueva en el cerro de 
La Cutilca, con veinticinco cuerdas, siendo este 
segundo mojón; al Norte, partiendo de este 
punto por quebrada de Caulotes hasta llegar al 
cerro del Carrizal, con doscientas veintitrés 
cnerdas, tercer mojón; ai Oeste, partiendo de 
este punto hasta llegar al cerro del Chagüite, 
con veinticinco cuerdas, cuarto mojón; y al Sur, 
partiendo de este lugar hasta llegar al primer 
mojón ó sea á los hornos de cocer brea, con se
senta cuerdas. Doña Vicenta Guerra manifies
ta que adquirió la acción de terreno describa 
por herencia de su difunto padre don Gregorio 
Guerra, Y siendo esta la primera inscripción 
que se pretende del referido inmueble, se pone 
en eonoeimiento del público en cumplimiento 
■de lo prescrito por el artículo 2.322 del Código 
Uivih—Santa Rosa, veintisiete de febrero de mil 
novecientos nueve.
31 3. J. ALVaRA3>0.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Copán, hace constar: que 
el día de hoy, á las diez de la mañana, ha pre
sentado á esta oficina el Licenciado don Rafael 
Ugarte, para que se inscriba á favor de don Ali- 
guel Castillo, la primera copia de una escritura 
pública autorizada por el Juez de Paz y Notario 
Público, por ministerio de la ley, del pueblo de 
Santa Bita, en este departamento, don Telésfo- 
ro Leiva, en la que consta que doña Bemlda 
García, como tutora de sus pupilos Clara, José 
Antonio, Benilda, Gregorio, Angel María, La
dislao é Isabel de! mismo apellido, y con previa 
autorización judicial para enajenar bienes per
tenecientes á sus citados menores, vende á don 
Miguel Castillo, por el precio de cuatrocientos 
pesos, un terreno sito en "Monte Largo,’* per
teneciente al sitio de "La Casita,*’ en el térmi
no municipal del indicado pueblo, compuesto de 
una caballería de capacidad, que tiene por lími
tes: al Norte y Oriente, con la quebrada del Es
tribo y con el Río Grande hasta la reunión de 
ambos: al Sur, con el portillo del "Roblón" y 
camino que conduce á Santa Rita; y al Ponien' 
te, con camino real para "La Casita,” cuyo te
rreno lo hubieron sus pupilos por herencia de su 
difunto padre don Isabel Chinchilla, según cons
ta del testamento privado que otorgara y el 
cual fué elevado á instrumento público el año 
de mil novecientos dos, anto el Juez de Letras 
délo Civil de este departamento, Licenciado 
don Rafael Ugarte. Y siendo esta la primera 
inscripción que se pretende del referido inmue
ble, se pone en conocimiento del público en 
cumplimiento de lo mandado por el artículo 
2.322 del Código Civil.—Santa Rosa: 22 de julio 
de 1909.
31 J. J. ALVARADO.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber; que don Fidel 
Lagos ha presentado hoy, á las diez de la maña
na, para su inscripción, la pxímeta copia de una 
escritura otorgada en San Buenaventura, el diez 
y nueve del corriente, ante el Juez de Paz don 
Pedro Lages Z., por la cual doña Felipa Alvara
do vende á doña María de los Santos Lagos de 
Z., en la suma de treinta pesos, una acción de 
terreno en el “Común de Flores y Alvarado,” 
siendo los límites generales del común; al Norte, 
terreno del Común de Andino y terreno ejidal 
de San Buenaventura; al Sor, terrenos de So
moza y Ordóñez; al Este, terrenos de Maraita y 
Somoza: y al Oeste, terreno de Casco. El men
cionado terreno se encuentra situado en juris
dicción de San Buenaventura. Y no habiendo 
antecedente inscrito, se hace saber al público la 
solicitud de inscripción para los efectos del ar
tículo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa: 25 
de agosto de 1909.
31 * VJXEKTÍ2Í Cálix,

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don José de 
la Cruz Rodríguez ha presentado, para su ins
cripción, la primera copia de una escritura otor
gada en esta ciudad, el veinte del mes en curso, 
ante el Juez de Letras 1® de lo Civil del depar
tamento, don Valentín Cálix, por la cual Ma
nuel Gómez Bastillo, como heredero de su hijo 
Paulino, Eduardo y José Gómez Bustillo, Pedro 
y María Inés y Martina Gómez Bustillo, venden 
al presentante, en ciento cincuenta pesos, seis 
acciones del terreno de La Hoya, en esta juris
dicción, siendo los límites del lote de terreno: 
al Norte, terreno del comprador; al Sur, terreno 
de Pablo Gómez y hermano; al Este, terreno de 
Pablo Vásquez; y al Oeste, río de Jacaleapa d* 
por medio y propiedad de Remigio Díaz. Y no 
habiendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil —Tegucigalpa: 25 de agosto de 1909. 
31 TALENTfíT CiXrX.

El infrascrito. Secretarlo del Jüzg&do de Letras de lo 
Civil del departamento de Copán. liace saber aue en 
las diligencias creadas á solicitud del Licenciad* Sa- 
racio Pineda H., como aiíoóoradí do don .Tosé García. 
Pidiendo se Id declare heredero r  se le dé la posesídn 
efectiva de 1» herencia testamenta.ria de su hermana 
liosa García, ha recaído la sentencia cura parte reso
lutiva dice —"Por tanto este Juzgado de Letras de lo 
Civil, á nombre de la República, de acuerdo con el pa
recer fiscal r  en observancia de ios artículos40, número 
3̂ , de la Ley de Organización y Atribuciones de los Tri
bunales, 9¡H, 941.979,9S0 del Código Civil: 967,96S, 969J ÍISS; 
í 040. I « 1. j 042.1 W3r 3 043 del Código de Procedimien
tos. concede á don José García la Posesión efectiva de la 
herencia testamentaria dejada por su hermsss £osa 
García, manda se hagan las inscripciones prevenidas 
por el artículo 714 del Código Civil, r  aue se publiaue es
ta resolución en el periódico oficial y se anuncie, además, 
por carteles fijados, durante auince días, en tres de los 
parajes más frecucntadíia <ie, esSía, tíraáah —ISotifíaue- 
se —J  J .  Alvarado —Calixto A Gaicano "—Santa Rosa* 
8 de septiembre de 1909.
15-5 Ca pistoA Galeako, S

El Infrascrito. Secretario del Juzgado fie Letras fie 
este departamento, hace saber ano en las diligencias 
de posesión efectiva de herencia creadas á solicitud del 
señor Marcelino Eojoraue en los bienes de su difunto 
padre, se encuentra la sentencia cuya parte resolatira 
dice—"Por tanto* este Juzgado de Letras, en nombre 
de la RopúbMca y en observancia de los artículos 40, n̂  
29, Ley de Tribunales; 10S8, 1.040,1 041, l.013yi Ai3d«í 
Código de Procedimientos, concede al señor -Marcelino 
Bojoraue la posesión efectiva de herencia de aue se ha 
hecho mérito, mandando se baga la inscripción píeve- 
ntda en el artículo Código Cl-vil y la publicadán
de esta sentencia en el periódico oficial y por carteles" 
fijados, durante auince días, en tres de los parajes más 
frecuentados de esta ciudad —Jíotiffauese.-Francisco 
Rubí.—Constantino T . Santos. Srio. I  —Ocotepecue- 39 
de septiembre de 1909

CosstahWKO T. Sastos, S,

El Inf rascrito. Secretarlo del Juzgado de Letras de In 
Civil del departamento de Copán. hace saber, anees 
las diligencias creadas á solicitud del Lie. Nazario 
Pineda H., como apoderado de la seSorlta Virginia So- 
dríguez. pidiéndosele declare heredera y se le déla 
posesión efectiva de la herencia testamentaria de ss 
hermano. Presbítero Ramón E. JSodrígaez. ha recaído 
la sentencia cuya parte resolutiva dice;—"Por tanto; 
este JuzcaAo de letsaa de lo  Civil del departamento de 
Copán, á nombre déla  República, de acuerdo con el 
parecer del Promotor Fiscal y  en aplicación delodls- 
pue«to en los artículos párrafo l?, 93Í, 9», 989 del 
Código CivU; 957,976.1.038. LOiO. LOÍI , L042, L043 y IM 
d&lCódigodeProcedisiieutos;40. Inciso 2“. LeydeOr- 
ganlxaclón y  Atribuciones délos Tribunales, conceda 
á la  señorita Virginia Rodríguez la iwsesIÓH efeeSva 
de la herencia testamentaria dejada á sn favor por sn 
hermano el Presbítero Ramón R. Rodríguez; manda 
aae se hagan las inscripciones prevenidas por el artí
culo 714 del Código CiviL J aue esta resolución se Subll- 
aue en el iieríóSlco oficial, y  se anuncíe, además, por 
carteles fijados, durante auince días, en tiesde los pa
rajes más frecuentados de esta ciudad.—S'otifídnése.-  ̂
Carlos Castillo G.—Calirto A. Galeano.”—Santa Sosa: 
octubre l? de 1909- \ Caxixto a . Gáleáso, S.

----------------------------------------------------------- -— -V-
£1 infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras del 

departamento, hace saber^ aue eu las diligencias de 
posesión efectiva de herencia solicitadaspordon Pedio 
Jerónimo, por sí y en representación de sus hennanós; 
en bienes de su difunto padre, se encueníra la senten
cia enyaparte resolutiva dice:—"Por tantoiestéJnz- 
gado de Letras, en nombre de la República yeuobser^ 
vencía de los artíbalos 49, número Ŝ. Leydefrílmar 
les; 1.038.3L040, l.Oil. 1.042 y  1.043 del Código de 
mientos, concede la posesión efectiva de la Herencia del' 
difunto Luis Jerónimo, á  sus jbJjos legítimos Vicente, 
Manuel, Cristina. Pedro, Tiburcía y Juana, sin perjnl- 
cio de tercero de igual ó mejor derecho, mandando se 
hagan las inscripciones prevenidas en el 
del Código Civil y la publicación de esta sentencia en 
el periódico oficial, y por carteles, fijados en tres de les 
parajes más frecuentados de esta ciudad -^Notifídnese. 
—Francisco Rubí,—Vidal M. Mejía. S.**—Ocotepeauéí 
6 de octubre de 1909. VlUAI, M. JSfeifA, ■&

Para los fines Jegaleŝ  se hace saber: que está 
abierta la sucesión de doña María Goncépcíén 
Flores, y los interesados pueden entendeisé, en 
todo lo relativo á ella, coa el suscrito, tutor de 
las menores hijas y herederas de dicha sefiors. 
—Tegucigalpa: 23 de octubre de 1909, ,
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	Fomento Y Agricultura: Se apruba un acuerdo- Se reconoce y manda pagar la cantidad de $ 250.00- Se aprueba la mensura de una zona mineral.
	Avisos.



